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Con respecto al artículo “Percepción de acoso o
discriminación durante la residencia de urología en
Colombia” publicado recientemente,1 se abarca el tema del
maltrato laboral como factor de riesgo para agotamiento al
promover un ambiente laboral hostil. Los autores concluyen
que dichos comportamientos tienen una alta frecuencia y
afectan la calidad del trabajo, así como la salud mental de los
individuos.

Dichos hallazgos van de la mano de reportes previos, en
los cuales, además del acoso laboral, se incluye el acoso
sexual como un común denominador de todos los campos
científicos, particularmente en la medicina. Hasta el 50% de
las estudiantes informan haber sufrido acoso sexual,
entendiéndose este como una serie de comportamientos
verbales y no verbales que transmiten hostilidad,
objetivación, exclusión o estatus de segunda clase sobre los
miembros de un género, siendo las mujeres las más
frecuentemente involucradas.2 Aún cuando la afluencia de
mujeres en el campo de lamedicina ha venido en aumento, la
profesión sigue estando fuertemente marcada por el género,
con los hombres dominando especialidades técnicas e
instrumentales como la cirugía,3 por lo tanto se puede
prestar para tales conductas al propiciar la tolerancia
organizacional hacia dicho proceder.4

Si bien el presente estudio tuvo un alto porcentaje de
respuesta (71,3%; 82/115) entre residentes de urología, la
mayoría de los estudiantes de medicina y los médicos
principiantes no reportan formalmente los
comportamientos abusivos ante la desconfianza en los
mecanismos de respuesta institucional y el impacto sobre
el desarrollo de sus carreras.3

Los resultados de Ortiz-Zableh y colaboradores son sólo la
punta del iceberg que ha permitido “romper la cuarta pared”
y poner sobre la mesa una realidad que no es ajena a nuestro
medio. Por el contrario, se torna acorde a lo previamente
reportado por la literatura a nivel mundial.5 Así pues,
podemos tomarlos como punto de partida para detener la
normalización de comportamientos patológicos y
perpetuadores de maltrato que históricamente han estado
presentes en la formación clínica.

Es importante recordar que todo acto de lastimar
intencionalmente a cualquier persona, ya sea física o
emocionalmente, es denominado abuso. Este puede ser de
tipo: verbal, físico, académico, sexual y discriminación de
género.6 Por tanto, todos debemos estar atentos ante las
diferentes situaciones que se puedan presentar durante el
actuar médico y educativo.

Finalmente, el empoderamiento derivado de todo lo
anterior permitirá un cambio en el paradigma al plantear
estrategias de prevención y manejo, al igual que rutas
efectivas de atención que logren minimizar el impacto
negativo que conlleva el maltrato laboral en todos los
aspectos de nuestras vidas.
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